
DEPARTAMENTO DE TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 
“AÑO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL” 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

 
DETEREL 237/2017. 

 
A la : Comisión Bicameral  

 
Vía : Lic. Mayra Ruiz de Astwood, 

Coordinadora de Comisiones  Permanentes 

 
CC : Lic. Mercedes Camarena Abreu. 

Secretaria General Legislativa Interina. 

 
De : Welnel D. Féliz F. 

Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 

 
Asunto : Opinión sobre proyecto de ley de la Administración local. 

Referencia : Oficio No.09926 de fecha 0 3 -07-2017 
Expediente No. 00343. 

 
En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita 

realizar el correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley 
indicado en el asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien 
expresarle lo siguiente: 

 
Contenido del proyecto de ley: 

 

PRIMERO: Se trata de un proyecto de ley que busca crear la administración local en 
la Republica Dominicana. 

 
SEGUNDO: Este proyecto de ley  fue presentado por el señor Félix Ramón 
Bautista Rosario, senador por la provincia San Juan. 

 
Facultad Legislativa Congresual: 

 

La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia está 
fundamentada en el Art. 93,  numeral uno, literal q de la Constitución de la 
República que, enuncia lo siguiente: “Legislar acerca de toda materia que no sea 



de la competencia de otro Poder del Estado y que no sea contraria a la 
Constitución.” 

 
Procedimiento de Aprobación: 

 

Por su naturaleza, el presente proyecto de ley para los fines de su 
aprobación, se rige por lo establecido en el artículo 113 de la Constitución de la 
República, que establece: “Las Leyes ordinarias son aquellas que por su naturaleza 
requieren para su aprobación la mayoría absoluta de los votos de los presentes de 
cada cámara”. 

 
Desmonte Legal 

 
El proyecto de ley se fundamenta en las siguientes disposiciones legales: 

 
VISTA: La Constitución de la República; 
 
VISTA: La Ley No. 87-01, del 9 de mayo de 2001, que crea el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social;  

VISTA: La Ley No. 200-04, del 28 de julio de 2004, General de Libre Acceso a la 
Información Pública; 

VISTA: La Ley No. 108-05, del 23 de marzo de 2005, de Registro Inmobiliario, y sus 
modificaciones; 

VISTA: La Ley No. 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y sus modificaciones; 

VISTA: Ley No. 423-06, del 17 de noviembre de 2006, Orgánica de Presupuesto para 
el Sector Público; 

VISTA: La Ley 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios; 

VISTA: La Ley 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 
Desarrollo 2030; 
 

Impacto de Vigencia. 
 
Desde mediados de los años 80, algunos actores e instituciones de la sociedad civil 
han estado preocupados por la situación municipal.  Esto permitió establecer debates 
acerca de los problemas que los afectaban.  En ese sentido, instituciones 



comunitarias de Herrera y de Los Alcarrizos encabezados por la Unión de Vecinos 
Activos (UVA) analizaron el tema.   
 
A finales de los años 90, el Instituto Dominicano de Desarrollo Integral (IDDI), 
implementó con los ayuntamientos de la Región Este, un proyecto que fomentó la 
participación de los ciudadanos.  Se buscaba que a través de los Cabildos Abiertos los 
ciudadanos participen en la toma de decisión junto con las autoridades municipales.  

Estas y otras iniciativas, abren un debate en el país, que implica la creación de 
instituciones relacionadas con los municipios.  El financiamiento internacional ha 
contribuido mucho a esta discusión, y las experiencias de otras naciones han servido 
como motivadora del proceso de descentralización dominicano.  Además, se han 
promulgado diferentes leyes que revolucionan los municipios y sólo falta que sus 
autoridades las implementen en la práctica diaria. 

 
La preocupación por las condiciones de los municipios ha permitido que 
instituciones como el Consejo Nacional de Reforma del Estado (CONARE), invierta 
numerosos recursos en la mejoría de la gestión de los ayuntamientos y les ha 
proporcionado herramientas que contribuyan a la eficientización de sus 
labores.  Cabe mencionar las siguientes:  
 

a) El Sistema Integrado de Finanzas Municipales (SIFMUN). Este sistema 
automatiza las operaciones financieras de los ayuntamientos para 
eficientizar, mejorar sus ejecutorias y transparentar los mecanismos de 
control. 

 
b) El Sistema Nacional de capacitación Municipal (SINACAM), es una 

propuesta orientada a fortalecer las capacidades técnicas de los servidores 
públicos municipales. 

 

c) El Presupuesto Participativo, es un proceso democrático y participativo 
con el cual la población planifica, mediante una secuencia de asambleas, 
la inversión que hará cada año el ayuntamiento, y posteriormente 
supervisa la ejecución de los proyectos y obras en cuanto a calidad y 
costo.  

 

El Programa de Apoyo a la Reforma y Modernización del Estado (PARME), con el 
componente de Descentralización, también realizó sus aportes.  Este programa 
promovió la descentralización a través de la mejora de la capacidad de gestión de las 
entidades descentralizadas y de un cambio normativo que traslade a las mismas 
mayores recursos y competencias. Sus objetivos fueron:  



 

a)   Consolidar un sistema nacional de capacitación municipal. 

b)   Crear un sistema de información y estadísticas municipales. 

c)    Fortalecer institucionalmente a la Liga Municipal. 

d)   Apoyar el fortalecimiento institucional y el desarrollo local de varias 
provincias 

e)   Crear y gestionar un Fondo para las acciones de acompañamiento del 
desarrollo local.  

 

Todas estas intervenciones han contribuido a dinamizar los municipios dominicanos 
y sus actores han asumido un rol protagónico que ha posibilitado el proceso 
organizativo y aunar esfuerzos para el fortalecimiento del poder municipal.  El 
proceso vivido por los municipios ha conllevado la creación de la Federación 
Dominicana de Municipios (FEDOMU).  

 

Esta entidad surge como producto de las iniciativas de un grupo de síndicos que 
recorrieron distintas regiones del país promoviendo la necesidad de conformar una 
organización.  Luego de varios encuentros el 28 de abril del 2000, celebraron en La 
Vega su primera asamblea y eligieron un Consejo Directivo integrado por 23 
miembros de los tres partidos mayoritarios.  

 

FEDOMU está constituida por síndicos, regidores y Juntas de Distritos Municipales 
representantes de las distintas regiones en que se ha dividido el país.  Después de la 
constitución de FEDOMU, los Distritos Municipales también crearon en el 2008, la 
Asociación Dominicana de Distritos Municipales (ADODIM) y la Asociación 
Dominicana de Regidores (ASODORE).  

 
Análisis Legal 

 
Después de analizar el Proyecto de Ley en el aspecto legal ENTENDEMOS oportuno 
hacer las siguientes observaciones: 
 
El proyecto de ley en su artículo 123 habla sobre el Consejo que implementará esta 
ley, sin embargo debemos señalar que después de haber estudiado la iniciativa 
hemos observado que la misma no cumple con los criterios legales y constituciones 
que están establecidos para la creación de un consejo, tales como: el artículo 141 de 
la carta magna que dice :” … estos organismos estarán adscrito al sector de la 
administración pública compatible con su actividad, bajo la vigilancia de la ministra o 



ministro titular del sector” y al artículo 7 de la ley No. 247-12 del 09 de agosto del 
2012, Ley Orgánica de Administración Pública dice: “ La creación de entes y órganos 
administrativos se sujetará a los requisitos siguientes: 1. Indicación de su misión y 
delimitación de sus competencias o atribuciones, y motivación de su creación en 
base a sus fines, objeto, régimen jurídico y medidas de resultado y estudio previo del 
impacto de su creación en la racionalidad, eficacia y eficiencia administrativa en el 
sector; 2. Determinación de su forma organizativa, su ubicación en la estructura de la 
Administración Pública y su adscripción funcional y administrativa; 3. Previsión de las 
partidas y créditos presupuestarios necesarios para su funcionamiento; 4. 
Determinación de los cargos de máxima jerarquía, su integración y designación.”  
 
Es decir, que el artículo que se refiere a la creación del consejo no cumple con estos 
criterios, en ese mismo orden sugerimos que sean estructurado los demás párrafos 
que se refieren al consejo, a fin de ponerlos cónsones con la Ley Orgánica de 
Administración Pública. 

 
Análisis Constitucional 

 
En primer lugar hay que establecer lo indicado por la Constitución dominicana en 
torno a las leyes orgánicas:  
“Artículo 112. Leyes Orgánicas. Las leyes orgánicas son aquellas que por su naturaleza 
regulan los derechos fundamentales; la estructura y organización de los poderes 
públicos; la función pública; el régimen electoral; el régimen económico financiero; 
el presupuesto, planificación e inversión pública; la organización territorial; los 
procedimientos constitucionales; la seguridad y defensa; las materias expresamente 
referidas por la Constitución y otras de igual naturaleza. Para su aprobación o 
modificación requerirán del voto favorable de las dos terceras partes de los presentes 
en ambas cámaras.”  
 
Ahora bien, la Constitución vigente indica en el artículo 199) sobre la administración 
local nacional lo siguiente: “Artículo 199.- Artículo 199.- Administración local. El 
Distrito Nacional, los municipios y los distritos municipales constituyen la base del 
sistema político administrativo local. Son personas jurídicas de Derecho Público, 
responsables de sus actuaciones, gozan de patrimonio propio, de autonomía 
presupuestaria, con potestad normativa, administrativa y de uso de suelo, fijadas de 
manera expresa por la ley y sujetas al poder de fiscalización del Estado y al control 
social de la ciudadanía, en los términos establecidos por esta Constitución y las leyes. 
 
Es así que, todo lo relacionado a la administración local es una materia que está 
expresamente referida en la Constitución de la República como ley  orgánica, en tal 
virtud, y atendiendo a lo indicado por el 112 de la Constitución, tal como expresa el 
artículo 199), el proyecto de Ley sobre Administración Local, es una ley orgánica y 



requiere del voto favorable de las dos terceras partes de los presentes en ambas 
cámaras. 
 

Análisis  de la Técnica Legislativa 
 
Después de analizar el proyecto de ley en cuanto a los aspectos relacionados con los 
elementos de técnica legislativa, ENTENDEMOS oportuno hacer los siguientes 
señalamientos:  
 

1. Sugerimos  en el título la eliminación  de la frase “Proyecto de”, en el entendido 
que la misma representa el estado de la iniciativa al momento de ser depositada 
en la cámaras legislativas para su estudio, no así el título que llevará la ley una vez 
sea aprobada,  Al respecto el Manual de Técnica Legislativa, punto 5.2”, “La norma 
debe de estar relacionada con el tiempo en que la ley entra en vigencia y se aplica, 
no con el que se la elabora y se aprueba”. De lo antes señalado sugerimos la 
siguiente redacción: 

 
“LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL” 

 
 2- En cuanto a los considerandos que responden a las motivaciones que ha tenido 
el legislador para la creación de la norma, sugerimos que los mismos sean 
enumerados en números ordinales, al respecto el numeral 4.1.1.3, literal e), del 
Manual de Técnica Legislativa, establece: “Los considerandos deben numerarse para 
una mejor ubicación de los mismos”. Del mismo modo sugerimos que los mismos 
sean sucedidos por el adverbio “Que”, atendiendo al modo correcto como deben de 
iniciar las consideraciones. Por lo cual sugerimos la siguiente redacción alterna:  
 
“CONSIDERANDO PRIMERO: Que……..  
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que……..”  
 
El Manual de Técnica Legislativa en lo, referente a la Parte Normativa, establece que 
la ley debe contener en su Capítulo I, las disposiciones iníciales, que no son más que 
disposiciones de carácter informativo, a saber: el objeto, ámbito de aplicación de la 
ley, etc., todas las leyes, sin excepción deben poseer un objeto, sin que su extensión, 
alcance, obligaciones, brevedad, sencillez o particularidad sean razones para no 
adicionarlos, en ese sentido sugerimos la creación de artículo que indique el ámbito 
de aplicación: 
  

Artículo: Ámbito de aplicación. El ámbito de esta Ley será de aplicación en todo el 
territorio de la Republica Dominicana. 

 



3- Observamos que el titulo uno, capítulo uno del proyecto de ley contiene 
disposiciones entremezcladas, unas que expresan definiciones, otras de carácter 
informativo al expresar el objeto o el ámbito, y otras que establecen mandatos, las 
cuales en virtud del contenido expresado deben de ser enviadas a la parte dispositiva 
del proyecto de ley. Al respecto es preciso señalar que la redacción y organización 
de un texto normativo debe responder a un orden lógico estructural y secuencia que 
asegure la claridad y comprensión de la ley. En ese sentido en las disposiciones 
iniciales, que son aquellas que encabezan la parte dispositiva de las leyes y están 
dirigidas a brindar informaciones precisas sobre el contenido y no constituyen 
mandatos de hacer o no hacer. En tal sentido sugerimos reubicar los siguientes 
artículos: 1,2, 3, 4, 5 y 6; los numerales (1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 ,10,11 y 12 del artículo 6 
enviarlo a la parte normativa. 
 
4- Observamos varios artículos que expresan más de un mandato, al respecto es 
preciso señalar que los artículos como unidad normativa básica de la norma deben 
de cumplir con el principio de uninormatividad que establece que cada artículo debe 
de contener y expresar solo un mandato, debiendo ser separados en nuevos artículos 
cuando lo expresado responde a mandatos distintos, o en párrafos cuando lo 
expresado por este guarda relación directa con la parte capital del articulo al 
complementarlo. Como ejemplo vemos los artículos 2, 4, 5,18, 20, 21, 23, 26, 29, 32, 
34, 35, 38, 40, 58, 61, 77, 81, 87 y 98. Como ejemplo de lo ante señalado vemos el 
artículo 2:  
 
Artículo 2. Definición y Objetivos de los  Ayuntamientos y las Juntas de los Distritos 
Municipales. El ayuntamiento y las juntas de los distritos municipales constituyen la 
base del sistema político administrativo local del Estado dominicano, ubicados en un 
territorio determinado. Son personas jurídicas de Derecho Público, responsables de 
sus actuaciones, gozan de patrimonio propio, de autonomía presupuestaria, con 
potestad normativa, administrativa y de uso de suelo y sujetas al poder de 
fiscalización del Estado y al control social de la ciudadanía, como gestoras de los 
intereses propios de la colectividad local y con capacidad para realizar todos los 
actos jurídicos que fueren necesarios y útiles para garantizar el desarrollo sostenible 
de sus habitantes y el cumplimiento de sus fines en la forma y con las condiciones 
que la Constitución y las leyes lo determinen. 

Redacción recomendada 
 

Artículo 2. Definición y Objetivos de los  Ayuntamientos y las Juntas de los Distritos 
Municipales. El ayuntamiento y las juntas de los distritos municipales constituyen la 
base del sistema político administrativo local del Estado dominicano, ubicados en un 
territorio determinado.  



Párrafo: Son personas jurídicas de Derecho Público, responsables de sus actuaciones, 
gozan de patrimonio propio, de autonomía presupuestaria, con potestad normativa, 
administrativa y de uso de suelo y sujetas al poder de fiscalización del Estado y al 
control social de la ciudadanía, como gestoras de los intereses propios de la 
colectividad local y con capacidad para realizar todos los actos jurídicos que fueren 
necesarios y útiles para garantizar el desarrollo sostenible de sus habitantes y el 
cumplimiento de sus fines en la forma y con las condiciones que la Constitución y las 
leyes lo determinen. 

5- Observamos que el presente proyecto presenta su división en “Título y Capítulos”. 
Al respecto es precisos señalar que la división en título responde a leyes muy 
extensas y complejas donde se requiere realizar múltiples divisiones. En el caso de la 
especie como regla general es recomendada la división en capítulos y secciones, que 
a la luz de la técnica legislativa es la estructura generalmente recomendada para los 
textos normativos de menor extensión y cuya complejidad no amerita subdividir su 
contenido en múltiples estructuras. De lo antes señalado sugerimos cambiar la 
estructura presentada por el proyecto de ley, de Títulos y Capítulos, a Capítulos y 
Secciones. 

6- Observamos que el título XIX, sobre las disposiciones finales, contiene varios 
artículos que no les corresponde estar bajo esa estructura, debido al contenido 
expresado por esto. Al respecto es preciso señalar que en las disposiciones finales 
solo debe de contener aquellos mandatos que  incorporan al texto normativo de la 
ley para regular las situaciones especiales originadas con motivo de la expedición, 
reforma o abolición de una ley. Regulan el derecho intemporal, ósea el tránsito de la 
ley antigua a la nueva Contienen aquellos mandato que persigue la aplicación 
gradual de la ley, en tal sentido al ser mandatos temporales y cuyos efectos deja de 
tener aplicación en el tiempo no deben utilizar la estructura legislativa común( títulos 
o capitulo) y su secuencia numérica, sino bajo la estructuración de Disposiciones 
Transitorias, sin numeración y cuyo articulado se enumere diferente, preferiblemente 
en número ordinales( primera……., segunda……). Por otro lado, y con respecto a la 
vigencia, según las técnicas legislativas estas deben de ser colocadas dentro del título 
de DISPOSICIONES FINALES y de la misma manera que las transitorias, tampoco van 
numeradas, en tal virtud y basándonos en criterios de técnica legislativa, sugerimos la 
siguiente redacción:  
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
ÚNICA: Secretarios/as y Tesoreros/as Municipales y Distritales sin Titulación. Las y los 
secretarios del concejo municipal, de la junta de vocales, tesoreros municipales o 
distritales y demás funcionarios municipales y distritales que al momento de la 
entrada en vigor de esta ley carezcan de la titulación exigida para los referidos 



puestos, tendrán un plazo de cuatro años para obtenerla. Los ayuntamientos les 
darán las facilidades y el apoyo para lograr tal propósito. 
 
7- El  artículo 392 que correspondiente a las disposiciones finales. El párrafo de este 
artículo establece la formula genérica e indeterminada de las derogaciones “Párrafo. 
Asimismo deroga toda ley no expresamente citada, o parte de ley, que sea contraria a 
la misma en su totalidad o parcialmente”, pues las mismas generan incertidumbre y 
le restan calidad a la ley, SUGERIMOS precisar las leyes e insertarlas dentro de las 
disposiciones finales, indicando con certeza las leyes por su número y su nombre 
completo, evitándose así las derogaciones genéricas e indeterminadas.  
 
8- En la modificación establecida en el artículo 393, la redacción  no es la correcta 
puesto que al modificarse una ley debe  respetarse en todo lo posible la estructura 
formal dela ley a modificar, inclusive el método del epígrafe. Sugerimos que el 
mismo sea redactado de la siguiente manera: 
 

Artículo 393.- Modificación del literal 5 del artículo 71 de la ley 
76-02. Se modifica el literal 5 del artículo 71 de la Ley 76-02, del 
19 de julio de 2002, que crea el Código Procesal Penal de la 
República, para que diga de la siguiente manera: 

 
5: De las causas penales seguidas a los jueces de primera 
instancia, jueces de la instrucción, jueces de ejecución penal, 
jueces de jurisdicción original del Tribunal de Tierras, 
procuradores fiscales, gobernadores provinciales y alcalde/sa”. 

 
El artículo 394 expresa: “Esta ley entrará en vigencia luego de su promulgación y 
publicación y una vez cumplidos los plazos establecidos en el código civil.”, al 
respecto es preciso señalar que el Manual de Técnica Legislativa en su punto 6.3 
sobre derogaciones, establece “Las derogaciones de las leyes deben ser hechas con 
toda precisión, indicando con certeza las leyes por su número y su nombre 
completo, evitándose las derogaciones genéricas e indeterminadas, pues las mismas 
generan incertidumbre y le restan calidad a la ley.” Por antes señalado sugerimos su 
eliminación o la indicación de las normas a las cuales quedan modificadas en parte o 
total. Por lo que sugerimos la siguiente redacción: 
 

DISPISICIONES FINALES 
 
PRIMERA: Derogación. Queda derogada la Ley 176-07, del 17 de julio de 2007, del 
Distrito Nacional y los Municipios. 
 



SEGUNDA. Entrada En Vigencia. La presente ley entra en vigencia a partir de su 
promulgación y publicación según lo establecido en la Constitución de la República y 
transcurridos los plazos fijados en el Código Civil Dominicano.  
 
Después de analizar el proyecto de ley en el aspecto técnico legislativo, lwegal y 
constitucional. ENTENDEMOS que la Comisión encargada del conocimiento del 
proyecto, se aboque a su estudio, tomando en cuenta los elementos antes indicados. 

 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

Welnel D. Feliz. 
Director 
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